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RESOLUCION N° 568/2015

VISTO:
La presentacion efectuada por el Cr. José Luis Gonzalez a los fines de
la Evaluacién de Desempefio Docente;

Y CONSIDERANDO:

El dictamen expedido por el Comité Evaluador integrado
por Ricardo Justo Castello, Julio Alejandro Di Rienzo, Eduardo Jesus Gauna,
Marisa Rosana Juri y Lucas Fernando Tissera Laplagne, conforme lo dispuesto
por el Art. 64 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Cérdoba; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
RESUELVE:

Art. 1°.- Tomar conocimiento de la Evaluacién de Desempefio Docente
efectuada al Cr. José Luis Gonzalez (Legajo N° 27079) con relacién al cargo de
Profesor Asistente con dedicacion simple del Centro de Computacion vy
Tecnologias de Informacién, Area: Computacién, Orientacién: Procesamiento
de Informacién, Asignacién Principal: Tecnologias de Informacién |, cuyo
vencimiento opero el 12 de diciembre de 2014.

Art. 2°- Elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior,
solicitando la prérroga de designacién por concurso desde el 13 de diciembre
de 2014 y por el término de 5 afios.

Art. 3°- Agradecer a los integrantes del Comité referenciado las funciones
desempefadas.

Art. 4°.- Comuniquese y archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A DIECISEIS DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL QUINCE.
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